
Taller de llenado de Formatos de la Contraloría Social 
2023 de los Programas:

➢ Programa U079 – “Expansión de la Educación 
Media Superior y superior. Tipo Superior” 2022

➢ Programa Servicios de Educación Superior y 
Posgrado (PSESYP) 2023

Objetivos: 
✓ Conocer el Seguimiento de Actividades de Contraloría Social y los documentos a utilizar
✓ Requisitar de manera correcta los formatos de Contraloría Social 2023.

María del Consuelo Romero Sánchez



Los beneficiarios deberán cumplir con las disposiciones de la CS; lo anterior con fundamento
en los Criterios Generales 2022, numeral“ XIV. Seguimiento a los Proyectos y recursos
asignados”, “XIV.2 del seguimiento financiero”, que establece:

“En el marco de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y, en su caso, la ley local respectiva en la materia y demás disposiciones
correspondientes, las IPES participantes deberán incorporar en su página web, la
información relacionada con el ejercicio de los recursos asignados, la cual deberá
coincidir con los informes trimestrales, dando aviso a cada UR, del tipo de
institución correspondiente, el cumplimiento de este punto.

Programa U079 Expansión de la Educación Media Superior y Superior. Tipo Superior.

Objetivo General

Apoyar la política de incremento de la matrícula y la cobertura en programa
de educación superior, mejorando la distribución territorial de la oferta
educativa, así como avanzar gradualmente en la gratuidad de los servicios
educativos que ofrecen las IPES, en los términos planteados por la reforma
al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la
Ley General de Educación Superior.



Programa Programa Servicios de Educación Superior y Posgrado (PSESyP).

Objetivo General

Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa
entre todos los grupos de la población para contar con una sociedad más
justa mediante la atención a un mayor número de estudiantes de
licenciatura y posgrado.

Los beneficiarios deberán cumplir con las disposiciones de la CS; Conforme a lo dispuesto
por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloría Social (CS) constituye una práctica de
transparencia, de rendición de cuentas y se convierte en un mecanismo para que los
beneficiarios del Proyecto de Prestación de Servicios (PPS) (E010-Programa Servicios de
Educación Superior y Posgrado (PSESyP)), verifiquen el cumplimiento de las metas durante
el ejercicio fiscal 2023 y la correcta aplicación de los recursos asignados.



1. Pasos a seguir en Contraloría Social (CS) 2023 y documentos a utilizar

2. Llenado de Formatos de CS 2023 del Programa U079 de 2022 y PSESyP del 2023 

3. Procedimiento de captura en página Instancias Ejecutoras

4. Envío de información por correo de la manera correcta

Programa U079 – “Expansión de la Educación 
Media Superior y superior. Tipo Superior” 2022

Programa Servicios de Educación Superior y 
Posgrado (PSESYP) 2023



✓ Se les proporcionarán los siguientes Documentos de Contraloría Social
➢ Esquema
➢ Guía Operativa  
➢ PATCS
➢ PITCS
➢ Formatos de Contraloría Social (Minutas)
➢ Material de Difusión
➢ Material de Capacitación
➢ Guion de Página de las IES para crear apartado o micrositio de CS en el 

sitio WEB de cada UT/UP.
➢ Directorios

Por Normatividad se les proporcionarán:

Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en 
los programas federales de desarrollo social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública (SFP), el 28 de octubre de 2016.



Documentos requeridos 
para comenzar las 

Actividades de Contraloría 
Social



1. Acuse de recibido del correo de invitación a capacitación

2. Oficio de Nombramiento del Responsable de CS del U079 y del PSESyP

3. Cédula de Identificación de datos del Responsable (Word) del U079 y del PSESyP

4. Carta Responsiva proporcionada por la DGUTyP para el correcto uso del sistema, con
firma original del Responsable de Contraloría Social (en caso de que les aplique).

5. Acuse del Oficio dirigido al Órgano Estatal de Control, donde se hace mención de quien
lleva a cabo las actividades de CS en la UT/UP (copia de Acuse sellado o firmado por la
Instancia que lo recibe).

6. El Responsable de CS elabora el material de difusión a utilizar para promocionar la CS.

7. El Responsable de CS elabora el material de capacitación que va a utilizar para capacitar al
Comité de Contraloría Social.

8. Enviar reporte de Quejas y Denuncias trimestralmente hasta que finalicen la CS.

9. Enviar el Informe de CCS debidamente firmado a la Instancia
Normativa y subir a la página de la Universidad en la sección de CS

Documentación a entregar y pasos a seguir:

10. Elaborar un Reporte y enviarlo a la IN para mejorar las actividades de 
la Contraloría Social para el próximo ejercicio fiscal.


